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LA A~ADHMIA ~ALASAN~IA 
úRGANO DE LA ACADEMIA CALASANCIA DE LAS ESCUELAS PÍAS 

DE BARCELONA 

SECCION OFICIAL 

Se rec u e rda I.L los scñores Académicos el precepto reg·lamen tar i o 
que hace obligatot·ia la asistencia 1.L las funciones religiosas qne se ce· 
lebreo en honor de San José de Calat>anz, las cuales tendran lugar este 
año, según costumbre, el dia 27 de los corrien tes, en la iglesin de Pa· 
dres Escolapios de Ban Antonío Abad . 

En la de la mañana, pronunciara el panagérico del Santo, duran te 
el oficio solemne que comeozara a las dit'zde la misma, el Rdo. Dr. don 
Santiago Estebanell. En la de la tarde, que principiara a las seis , ocu
para la sagrada càtedra. el P. José Tehlidó, de las Escuelas Pias. 

Barcelona 13 de Agosto de 1900. 
El Presidento, El Soare~e.rio, 

J AlME TRABAL y MAl'tTORELL. COSME PARPAL y MARQUÉR. 

La Presidencia, en uso de las facultades que le concede el Regla· 
mento vigente, ha acordado, en vista de una comuoicación dirigida 
por el delegado en España del CongreGo Internacional de estudiantes 
uoiversítarios católicos, que debe celebrarse en Roma, Sr. Marqués de 
Valle Ameno, lo~ ex.tremos sig·uientes : 

l." Que se adhiE>re la Academia Calasancia é. dicho acto. 
2.0 Que se t·eroitan 6. la delegación de E$pnt1a , para que pueda pre· 

sentarlos en su dia al Congreso, los tomos tfe nuestx·a Revista publica· 
do!', junto con otro~ trabajos editados por nuestra. Corporacióo, y 

3.0 Que se hega lo propio con las obras y folletos originales de los 
Acatlémicos de los cuales existan E>jem plares dnplicauos en nuestra 
Biblioteca 6 remitan é. la Secretaria los socios. 

Lo que se hace público por medio de este anuncio. 
Barct:lonn 9 de Agosto de 1900. 

El .Preaiden te, El Soarotario, 

J AI11E TRABAL T }fARTORII:C..L. COSME PARPAL Y MARQUJ!:S. 
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SAN JOSÉ DE CALASANZ 

<CNON PRCEVALE.BUNT>> 

En el presente aiío los seiíores del margen han hecho o:.
tentación de su ira contra el gran M'entor de la juventud, es
timulades por la envidia que en ellos ha despertado la pre
ponderancia que sucesivamente ha adquirido la institución 
inmortal que el insigne Pedagogo legara al mundo, para que 
en ella encontrase Ja juventud los elementos científicoo;, mer
ced a los cuales había de desarrollarse su inteligencia, y los 
principies religiosos, a cuyo amparo deb1a crecer su virtud, 
como germen de perfección individual y social. 

La enseiíanza que proporcionan los hijos de San Jo:c.é de 
Calasanz, tiene la doble ventaja de ser, a la vez, ciencia pro
piamente dicha y ràzón suprema de la necesidad de la fe, de
ducida de la natural limitación de aquélla, que con~tituye 
tremendo contraste con la irreductible a:-piración del espírim 
humano. La enseñaoza escolapia es completa; ó la vcz instru
)'e y educa, porque desde los primeros rudimemos ha:>ta las 
mas elevadas especulaciones, presenta siempre al joven la 
verdad natural completada y sublimada con la verdad reli
giosa, la Ciencia en armonia con~tante con Ja Revdación¡ 
derivandose de aquí, a su vez, la armonia entre la inteligen
cia y la voluntad del hornbre, contribuyendo, no poco, al 
bienestar y perfeccionamiento del espíritu, pues éste, cuantas 
mas verdades descubre en el orden natural, mas claramente 
vislumbra la sabiduría, el poder y las bondades de Dios y 
mas reconoce la necesidad de honrarle y servirle. Es decir, 
cuanto mas adelanta en el orden científico, se siente mas re
ligioso. 

Las vcntajas de este :'>Ístema de ensefianza sobre otra clase 
de enseñanza completamente rutinaria-ya que de ella puede 
aseverarse que ni siquiera esta sometida a sistema alguno, 
como no sea el del mayor lucro a carnbio de la menor fatiga
puede apreciarselas por los efectos re.:;pectivamente produci
dos por una y otra durante buen número de años. Corno 
se conoce el arbol por los frutos que da, asi el sistema de 
i .• strucción y la índole de la educación deberan apreciarse 
por los hombres que a su influjo se han formado. E,tabléz
case, con espirilu de imparcialidad, un parangón enLre los 
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ciudadanos ilustres que en gran abundancia han dado los hijos 
de San José de Calasanz y cuantos han seguido su ejemplo, y 
los escépticos pedantuelos que también en gran número sue
Ien formarse en aulas sin ambiente de fe en cosa alguna y de 
las cuales pudi'era decirse que lo mas notable que se echa de 
ver en ellas es la falta de vocación en el profesor y de esti
mulo en los alumnes, y se comprendera córno la sociedad, 
obedeciendo a su instinto de conservación, ha preferida en su 
mayor parte, sin distinción de clases ni de opiniones, el pro
cedimiento al que el santo Fundador de la Escuela Pia puso 
por lema <<Piedad y Jetras. » 

Pocos meses ha reseñabamos aquella solemnidad sin pre
cedentes por su delicada ternura y significación, con que dis
tinguidas personalidades quisieron solemnizar el So aniversa
rio de su paso por Jas aulas de Ja Escuela Pia. En el fondo, 
aquella hermosa fiesta significa ba algo mas que la mera expan
sión de al mas agradecidas al primer Ma est ro de la juventud, 
por los beneficies que del mismo habían recibido en sus tler
nos años: era que al volver la sociedad actual sus ojos a San 
José de Calasanz, alarmada ante las vicisitudes por que ha 
pasado y esta pasando en el siglo que termina, salíanla al 
encuentro los hombres de ayer, diciéndole: cqAdelante! Nos
otros podemos hablar con la autoridad que da la experiencia. 
Ese es el verdadera camino para llegar a Ja regeneración que 
tanto se necesita.>> 

Contra esa salvadora corriente de la sociedad, hanse rebe
lado los que se consideran postergades, valiéndose, para dar 
satisfacción é su amor propio herido, de medios que, en ver
dad, no les enaltecen. No pudiendo manifestar superioridad 
por rnéritos efectives, ban procurada, aunque en vano, de
rrocar el pedestal, en que por derecho propio, estan elevades 
los demés, para que no se les viera é ellos tan pequeños. 
Como sus tiros no habían de llegar al gran Precursor de Ja 
enseñanza universal cristiana, han procurada herirle en lo 
mas vivo, sacrificaodó é los nifios acogidos a su arn paro. ¡Va
Jiente manera de demostrar amor a la juventud, que debie
ra ser el primordial objetivo de su misión! 

Y ha ocurrido que Ja animad~rsión a unos han tenido 
que pagaria muchos, porque así lo exigia una lógica malsana, 
la necesidad de cohonestar, en apariencia, los hechos, para 
presentar como justícia inflexible lo que sólo acertamos 
a explicarnos como un vulgar caso de venganza. Por esto el 
clamor ha sido general-díganlo tantos padres de fa.milia 
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preocupades por la suerte de sus hijos, - pues lo sucedido 
tiene muchos puntos de contacto con la crueldad del Rey 
Herodes, que por matar al Mesias sacrificó a millares de ino
centes niños. 

Pero no tema el rebafiito escolar: esto pasara y San José 
de Calasanz no pasara., antes su saludable influjo se dejara 
se~t~r cada día con mayor eficacia para bien de la sociedad 
cnsuana. 

JuAN BuRGADA Y JuLIÀ 

EL GRAN EDUCADOR 

Nadie babia comprendido perfectamente toda el alcan
ce !3 intensidad de las evangélicas palabras docete omnes 
gentes, antes de San José de Calasanz. Los Apóstoles, con
tinuadores de la obra de Cristo, habian recon·ido pueblos 
y naciones y en pos de elles evangelizaban a las gentes 
otros mucbos santes y sncesores suyos con su mis1ón de 
salvar almas, de educarlas en el temor de Dios, de ins
truirlas en las maximas cristianas; los monjes en sns con
ventes barmonizaban los ejercicios de piedad con el estu
dio de Jas cieucias, dando al mundo ilustres sa bios y nota
bles obras; los profesores y maestros lo eran de unos pocos 
acariciades por la fortuna; las escuelas y universidades 
eran centres docentes vedados a los pobres ... 

La división de clases había invadido también a las in
teligencias, quedando sin cultivar la de los pobres, hasta 
que un humilde sacerdote, procedento de España, nacido 
en noble cuna en Peralta de la Sal, abrió, en 1597, en 
Roma las Escuelas Pias para instruir y educar en la doc
trina del Evangelio, en la practica dE} la moral cristiana y 
en la esfera de la cioncia a lós po bres niños que carecian 
de elias. 

Y desde en ton ces tu vo perfecto cumplimiento el pre
cepte divino, recibiei1doconjusticia San José deCala
sanz, el nombre de Apóstol de la juventud, el primero de 
ella, ya que hasta la é:poca do nuestro santo no existió 
hombre alguno que, rev1stiéndose de heroicidad y abuega
ción, llamase a la niñez para educaria é instruïda gratui
tamente en la piedad y en el saber. 
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Examinanda su obra, claramente se descubre el pensa· 
miento que guió su constitución: el reformar la sociedad 
-católicamente mecliante la enseñanza universal. Hijo del 
siglo XVI, en el cua! Lutero habia introclucido junto a la 
anarquia religiosa la anarquia social, no siendo suficientes 
para curar a la sociedad de los estragos de la Reforma, ni 
los preceptes y anatemas del Concilio de Trento, ni la mi· 
sión del gran .Loyola, comprendió Calasanz que la solución 
digna y acertada del {>l'O ble ma era la eneeüanza popular, y 
por esto fundó su ínclita Orden. 

El pueblo inculta é ignorante necesitaba quien lo con
dujese por el camino del bien y de la verdad, quien le hi
ciese ver el completo acuerdo que reiuaba entre la fe y la 
razón, se predicaba su divorcio, se destruía aquélla p01·que 
se decia era absurda, era, pues, necesario se enseñase al 
pueblo, allado de las practicas religiosas, las científicas. 

Calasanz, desde el primer memento de la concepción de 
suobra, dió universalidad a la enseüanza, y aunque asi fuese 
siempre tuvo especial cuidada: mas para daria buena era 
preciso reuniese verdacleras condiciones pedagógicas, pues 
el magisterio es una institución tan especial que son pocos 
los llamados a él, los que puedan recibir verdaderamente 
el nombre de pedagogos. Necesitan, ante todo, uacer 
maestros, es decir, haber nacido con la delegación divina 
de enseün.r al que no sabe, tener verdadera vocación y 
el P. José la tuvo y grancle, descubriéndose ya eu los pri
meres mamen tos de su vida que Dos le había llaruado para 
tal nobilisima empresa, de modo que al verse frente un 
COl'O de niüos, cuando pequeñuelo, bien puede afirmarse 
nació santo y apóstol de la enseüanza. 

Y con la vocació u ha de poseer el maestro otras cuali
dades, siendo la mas principal de elias un grande amor a 
todos los hombres sin distinción de creencias, castas ni 
procedencias, amor inmenso que infiamó con aus patentes 
llaruas el corazón de nuosti·o santo estableciendo la en
señanza universal. No hay que esforzarse mucho para pro
bar esto amor; basta, sólo, considerar que las Escuelas 
Pías fneron abiertas para todos y para nadie cerraclas; en 
elias se admitieron los niños todos sin preguntaries de 
dónde eran, ni de quién eran, acudian allí para aprender, 
para instruirse, para educarse, y Calasanz los acogia pro· 
metiéndoles atorgaries lo que buscaban. Si el rico, el pu
diente deseaba enseüanza, se la daba y recibía sin distin-
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~uir la suya de la del menesteroso: en la escuela todos eran 
1gualmente discipulos, y si habia justa predilección para 
alguna era para aquel que se hacia acreedor a ella por su 
talento v virtud, que así debenobrar siempre los maestros. 

Mas no sólo ha de recibir el nombre de lmiversalla en
seiianza de San José de Calasanz por su ca1·acter gratuito, 
en este sentida es universal por darse a todoa, por ofre
cerse a la sociedad entera, pera también lo es en otro, en 
el científi.camente hablando, es decil·, por abarcar su sis
tema la educación é instrucción1 el cultivo y ejercicio de 
las facultades del alma por ellibre desempeño de sus fun
ciones y la perfección mediante los conocimientos de su 
cuerpo y alrua, rara la satisfacción de las necesidades pre
sentes y futuras. 

Haciéndolo asi es completa la enseñanza, y asi lo hizo 
el A póstol de la J uventud estudiando con cari:ilo, con sin 
igual maestría, a todos y cada uno de sus discipulos, y, al 
mismo tiempo que abría sus potencias y ensanchaba el 
campo de acción de sus facultades, modelando sus almas 
para el bien y la verdad, infiltrando en ellas a la par que 
los principios científi.cos que debian cultivar, los mm·a.les 
y maximas reli~iosas que debían formarlas. y no abando, 
nando jamas a Jos niños, con el ejemplo y la enseñanza
los hacia buenos católicos y buenos ciudadanos. 

Tal era el criterio de San Calasanz, criterio verdadera
menta democratico y verdaderamente cristiana, pues con 
caridad exquisita procuró que su institución fuese para 
todos, llamando en humildes recintos, que no tenian mas 
atractivos que una imagen de Cristo, un emblema de Ma
ria, la figura de un pobre sacerdote y un ambiente de paz 
y amor, tanta a los desarrapades niños que sin cultura 
pululaban y pordioseaban por las calles de Roma, como 
a los mimados mancebos moradores en dm·ados palacios. 
U nos y o tros necesitaban educarse y San J oaé abrió las 
pue1·tas de sn Instituta, viéndose en sua aulas unidos y 
hermanados el rico y el pobre, el indigente y el pudiente. 

Tal fué In. obra de nuestro Santa, cuyo objeto próximo 
fué com ba tir a Lutero mediante la educación de la ni:tiez 
y cuya trascendencia fué tan grande, como grande es el 
Ínst1tuto, probando solamente el hecho de haber hecho 
frente a toaas las revoluciones, permaneciendo incólume 
y cada dia mas fl.oreciente a través de los siglos, prestau
do a la humanidad indecibles beneficios. 
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Por eso la Escuela Pia subsistira siempre y cumplira 
debidamente au misión de reforma de la sociedad y sanea
miento de la misma; el error, bajo sus distintas manifes
taciones, es su único enemiga, y al error combatira siem
pre alcanzando nuevos triuilfos pues vela por ella y por 
.aus discipulos el excelsa Calasanz. 

CosME P ARPAL Y MARQUÉS 

SOCIOLOGÍA CRISTIANA 

SAN JOSÉ DE CALASANZ 

No fué solamente San José de Calasanz up gran pedago
go; fué un ~ociólogo eminente. 

Su ardiente celo por la sah·ación de Jas almao; y su pode
rosa inteligencia, hiciéronle comprender que ningún resultada 
social se obtendría con predicar la Verdad y aconsejar el 
Bien al hombre adulto, ·si su espiritu no estaba conveniente
mente preparada de;)de la infancia. La experienèia le hizo 
comprender asimismo, que así como los sentimientos mas 
arraigades en el corazón del hombre, sueh:n :.er los primeros 
que éste ha experimentada, del mismo modo las ideas mas 
fijas y los propósitos mas eficaces, son también aquellos que 
han comenzado a elaborarse en los primeros tiempos de la 
vida y ban ido fortificandose y completandose al compas del 
tiempo. 

En posesión de e:.ta verdad, el imigne aragonès que hoy 
la Iglesia venera en sus altares, pensó ante" que nadie en uti
lizar la incontrastable fuerza de la educación para la restau
ración moral de la sociedad de su tiempo, y aten to a este 
nobilísimo propósito fundó la Escuela Pia, que, como todas 
las órdenes religiosas, ha sido plan te! de sabios y de santos, y 
a la que cabe la gloria de haber traducido en hechos el pen
samiento de su fundador y la satisfacción in mensa de haber 
saboreado el éxito que coronó siempre sus esfuer1.os. 

Y ¿cómo J'Odría dejar de ser así, si la educación que el 
gran Calasanz quiso dar a la generación que en ~u tiem,_,o su
bía y que lo:. pr::clarO!> hijos de aquél han dado a los hom
bres de las sociedade'i posteriore5, es precisamente la educa
ción basada en la Religión sublime, por la cuat el Universo 
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fué creado y la bumanidad redimida? ¿Cómo no había de te
ner eficacia restauradora el principio que la tuvo creadora y 
redentora? 

Sí, nada bubo en los tiempos que nos han pre~edido, nada 
hay en los actuales y nada habra en los sucesivos que pueda 
remover el mundo y cambiar su faz, si es preciso, como la 
Religión de Cristo. 

Por ello, la educación que en Ja Religión cristiana se fun
da, tiene et privilegio de formar de cada hombre un ser per
fectamente convencido de que su misión aca en la tierra no 
es puramente individual, ni se limita a procurar su propia 
salvación, sino que liende a la mayor glorificación de Dios y 
que uno de los medios més adecuados para lograrla, consiste 
en poner de su parte cuanto quepa para que el san to nombre 
de Aquél sea por todos los de mas hom bres bendccido y su 
reinado social se extienda a todo el orbe. 

San José de Calasanz cornprendió que esta educación, para 
ser socialmente eficaz, debe darse al hombre desde pequeño, 
para que al llegar a su completo desarrollo, esté ya en condi
ciones de poder influir en el ambiente en que vive, puesto 
que el que en Ja edad madura oye por vez primera la voz de 
la Verdad, podni llegar a ser un Santo, pero rara vez, a no 
ser por prodigiosa perrnisión divina, sera un apó5tol 6 un 
caudillo. Y el gran educador de la niñez quiso que los discí
pulos de la Escuela Pía y de otra cualquier institución que 
adoptase los procedimientos de aquélla, fuesen apóstoles que 
confesasen siernpre a su Dios y predicasen a todos los hom
bres sus santas doctrir.as, y caudillos esforzadog que, en lucba 
incruenta, cornbatiesen denodadamcnte para convertir todas 
las almas a Crist.o y hacer que el Espíritu del Señor reine en 
todas partes y en todas las edades. 

Por esto decíamos al principio, que San José de Calasanz 
no fué sólo un gran pedagogo, sino un sociólogo eminente. 
Porgue supo sefialar el medio mas seguro para evitar que las 
naciones caigan en la mas completa abyección . Porque co
nociendo el divino origen de la sociedad humana y sabiendo 
que su fin consiste en multiplicar los medios para mejor au
roentar la gloria de Dios y lpgrar la santificaci9n de todos los 
hom bres que la com ponen, rnostró a és tos la manera mas 
adecuada para alcanzar tales fines. Porque comprendiendo 
que el alma de los niños ês blanda como cera, imprimió en 
ella el sello indeleble de la Religión. Porgue, conociendo 
que las clases populares eran las que menos medios tenían 

I 
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para conocer la doctrina augusta del Crucificado, y por lo 
mismo, las mas necesitadas y Jas mas expuestas a contrariar 
los yerdaderos fines sociales, a ellas se dirigi6 con preferen
cia, por Jo cua!, en otras ocasiones, le hemos llamado el Sc.mto 
de los humildes. Porgue~ en una palabra, demostr6 basta Ja 
evidencia, que de la educaci6n de la juventud depende la 
suerte de los pueblos. 

Estos títulos a Ja admiraci6n y gratitud del mundo, que 
ostenta San José de Calasanz, no son para olvidados por los 
que tienen a su cargo la educaci6n de Ja juventud, ni por 
aquellos a quienes esta confiada la direcci6n de los Estados. 
Adviertan los prímeros que la semilla que boy depositan en 
el espíritu de los niños ha de germinar y ·fructificar en el de 
los hombres de mañana, y que no da lo mismo sembrar trigo 
6 cizaña. Recuerden a cada rnomento los segundos que la paz 

, moral y la prosperidad de los pueblos dependen en definiti
va del cumplimiento estricto de los deberes y honrad.o ejerci
cio de los derechos de los ciudadanos, y que la conciencia 
moral de éstos despiértase, 6 se aletarga, según obren 6 no so
bre ella los estírnulos religiosos, únicos capaces de hacer com
prender al hombre Ja universal solidaridad, por la que no hay 
ante Dios ricos ni pobres, sabios ni ignoranres, poderosos ni 
débiles, sino herrnanos que tienen jguales "fines que cumplir 
y que a la consecuci6n de tales fines deben consagrar toda su 
actividad, toda su vida. 

CARLOS FRANCTSCO y MAYM6. 

ESCUELA PÍA 

' 
¡Escuela Pía ! Este es el nombre puro é inmaculado que 

ha venido por espacio de siglos ostentando~e en los frontis
picios de aquellas modestas aulas abiertas a la nifiez, y en 
especial a los oifios pobres, a los hijos del proletariado, que 
por su posici6n social y por escasez 6 tal ta a bsolura de me
dios, mas difícil les es recibir una buena y s6lida educaci6n, 
a la vez que dirigir su inteligencia a la recepci6n de los ver
daderos conocimientos y nociones, y su tierno coraz6n a ser 
intiltrado de la sana y verdadera relígi6n para dar lo-; 6pimos 
frutos de Ciencia y Piedad. ¡Ciencia y Piedad! pa la bras arn
bas in.cluídas y verdaderamente calcadas en el nombre Es-
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cueJa Pia: hermanarlas, armonizarlas completamente, hacer 
que ambos genios se unieran en estrecho y largo abrazo, sa
car del fango del vicio a la juventud pobre próxima a perecer 
en él, fué la grande obra que realizaron y que llevaren a tér
mino feliz. Escuelas que tuvieron su cuna en Peralta, en 
aquellas que en los primeres alberes de Ja vida de su funda
dor tenia, como a inocente diversión, mas que propia de un 
niño, digna de un santo. Allí plantóse el arbol, que después 
de pronunciada el ((Vé a Roma•> había de dar a la ciudad sin 
rival en historia, llamada de los Césares y Emperadores, la 
Eterna, la del Ttber~ aquel colosal fruto que primero recibió 
el nombre dc Escuelas Paulinas, por haber aprobado la 
Orden el Papa Paulo III, y que poco después trocó, para no 
dejar jamas, por el de Escue/as Pías, que tan bien le cuadra, 
extendiéndose Jas ramas del ya gigantesco drbol por Italia, 
Hungría, Alemania, España, Portugal y las Américas. 

¡Esta fué la fundación que los Papas han fortalecido, los 
Reyes protegieron, las revoluciones acataren y el mundo en
terc ba admirada siempre por su grandiosidad y sus pro
gresos! 

¡Escuela Pia! Este es el nombre puro é inmaculado al que 
han prestada y prestan cuito estos seres que, despreciando el 
mundo, han sacrificada su vida, su juventud, al servicio de 
Dios y ofrecido y empleada sus talentos y aptitudes todo en 
bien de este nombre al que se han consagrada. Ellos son los 
que con el nombre de Glicerio Landriani, Pompilio M." Pi
rroti, Scío, Reccharia, Dhelucct, Maschat, Fomana, Inghira
mi, Canovai, Feliu, Arolas y otros mil Je han dado santos, 
beatos, Yenerables y un sinnúmero de sabios en ciencias, le
tras y artes: pues, desde el célebre físico qu·e dió Ja clave para 
la invención famosa de los pararrayos, hasta el modesto indi
viduo que, enterrada en su celda, se entrega 8 la oración y a 
mortificar !.U cuerpo con practicas de penitencia, siempre se 
les ha visto bnllar, como refulgentes estrellas en azulado fir
mamento, hasta poderse decir que en cada escolapio hay un 
hombre de esclarecidas virtudes ó de raro saber. 

Bien lo han comprendido asi todos cuantos autores ban 
tratado de la obra del Santo Fundador y han hablado de 
ello~,con!:>iderandolcs bajo varios aspectes y sobre todos, como 
a indtscutiblcs pedagogos. Ellos roseen Ja cJaye para conocer 
la inteligencia, predis~ osiciones y carllcter del alumno, para 
amoldarle a la instrucción; ello-; poseen el secreto para dirigir 
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s u coraz6n a l a mor del verdadero Di os; e llos, como di ce el 
autor de El Genio del Ct·istianismo al hablar de las Ordenes 
monasticas, son ma.s dignos a nuestra gratitud por enseñar a 
la desva lida niñez y a com pañarla a s us casas después de las 
tareas escolares, que el Benedictino, el Jesuïta, el Oratoriano 
y el Doctor. Y si del estudio de la teoría, pro pia de los li bros, 
pasamos a anotar el valor indiscutible de los hechos, ¿qué 
son sino pruebas palpables de su valer y de su misi6n be
néfica, reconocido por el mismo pueblo que ha salido varias 
veces en defensa de los Escola pi os, basta en las misrnas re
voluciones en las que por desgracia es sabido no se ha respe
tado ni lo mas santo? Y las mismas Cortes revolucionarias, al 
acordar la supresión y expulsión de las Corporaciones religio
sas ¿no exceptuaron a las Escuelas Pías y a las hijas de Vicen
te de Paul, las hermanas de la Caridad? 

Y estos humildes sacerdotes que gozan en vivir entre el 
polvo de las escuelas, que con la rnisrna solicitud educan al 
rico que al pobre y son amados y bendecidos por el pueblo, 
¿sabéts como les llaman? ¡cc Padres de la Escuela Pia» y ellos 
a su vez, hijos de su Maestro, hijos de San José de Calasanz! 

¡Escuela Pía! Este es el nombre puro é inmaculado que 
repite y bendice mil veces el escolar que ha visto deslizar en 
sus aulas, como manso arroyuelo, los dias mas felices de su 
vida, para entrar después de lleno en el mundo y ganar hen
radarnente su sustento 6 ayudar a sus padres en el trabajo, 
industria y profesi6n cualquiera; el colegial que ostentando 
su escudo en la frente, y su vistoso traje que le asemeja a 
pintada avecilla al abandonar su nido, deja sus escuelas para 
penetrar en la sociedad y traspasar los umbrales de una Uni
versidad; el hombre de estudto 6 de carrera que brilla en el 
foro 6 en medicina, arquitectura, letras 6 poesía, y que re
cuerda con gusto aquellos días pasados en sus bancos; el 
padre, el abuelo, que en torno suyo ve juguetear aquellos 
niños, actuales alumnos y dignos sucesores suyos; todos, 
todos bendicen y alaban a la madre Escuela Pía y a sus ín
clitos hijos. Y si alguno, como hay en todo, se muestra in
grato para con ella y precisamente en España, ha llegado 
a figurar en lo mas alto, he de recordarle, aunque rr:al le 
pese, que sus primeros pasos en la instrucci6n fueron dados 
bajo el amparo de los escolapios. 

Estos que constanternente la bendicen, que educan a sns 
hijos como a ellos educaron, esto es, en el santo témor de 
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Dios y en la relígión cnstiana, que constituyen familias mo
delo y son hombres útiles a la sociedad, les llaman hijos de 
la Escuela Pia, es decir, discípulos, y ellos a sí mismo con el 
tierno nombre de nietos de José de Calasaoz! 

Sólo faltaría para terminar dignarnente estos pobres ren
glenes, escritos a vuela pluma, decir algo de ti, Padre de la 
Escuela Pía, Jo:,é de Calasanz, mas ¿quién ignora tu vida 
santa y tus inmortales glorias? excuso el repetirlas, no por 
que no quiera, pt:es bien sabes, Padre, que la primera vez 
que tomé mi lira fué para cantarlas. ¡Reciba desde el celestial 
Edén tu santa b~ndición este bumildísimo discípulo que no 
se cansa de bendecir tu obra, con oci da con el nombre de 
Es cu ela Pía! 

' 

J. SALA BONFlLL. 

ANTE El SEPULCRO DE SAN jO~É DE CALAS!NZ 

I 

Descansa, duerme ... ; atre\·ido 
Ansié contemplar tu gloria 
Que tu nombre en mi 111emoria 
No estaba, uo, adormecido. 
Ora te encuenli'O dormído; 
Pero ¿es eterno lu sueño? 
No; que uu l'umor halagüef\o 
Que agitara tu::; despojos 
Abrira también tus ojos, 
Ser·a tu mirat· risueflo. 

Duerrne en tanto, Pad1·e m!o, 
En 1echo de eterna fama; 
Un pueblo feliz te aclama, 
Y aunque aborle labio írnp!o, 
Pot' menguar tu poderlo, 
Uorrcndas im precaciones, 
Te baslan lr•s corazonrs 
Que, admirando tu grandeza, 
P~meu sobre tu cabcza 
Gui1·nalda de inspíraciones . 

• 
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Tu cuoa meció riente 
Peralta, y en sus laderas 
Resonaron placenteras 
Canl'\iones, que mansamente 
La no Lejana corriente 
Repitió con suave Rcento¡ 
Y de entonces clama el viento 
Por s us pt·aderas veci nas 
Tus vtrludes pregrinas 
Y tus hazai'\as sin cuento. 

IV 

Jaca, Lérids, Estadilla, 
Albarraclra, B~rcelona 
Tcjon brillante corona 
Que en tu sien ilustre br-illa; 
Es tu ingenio maravilla, 
Pasmo de tu edad y gcnte. 
Y con la !uz refuigente 
De tu genio sin segunclo 
Iluminas lodo el munclo 
Y aromatizas su ambiente. 

v 

A ti ftqnel cisne gentil 
Qno en ol Tmía se t•ecrea, 
Quo al a no se pasea 
Entt e las nores .Çie Abt·il, 
Ent0na canlicos mil, 
Recot't iendo su carl"er·a 
PMque en su verde ribera 
Sabc hieu que tu purrza 
Quebrauló <le la belle7a 
La lt•l'l ción lisonjera. 

VI 

Tranc¡uilo r·umo.t· dol cielo 
Suctla en tu vida; al inslante 
Corno rúfaga br-illan le 
Con veloz ... rapido vuelo 
Dejns el Ilispano suelo; 
Y la que en siete colinas, 
De t' iqueza..., pet'egrinas, 
Cr t•ona su nu gusta fr·enle, 
Sienle el infiujo pntente 
Do tus vit·tudes divinas. 

621 
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VII 
Dibujó Dlos en tu mente, 

Con sus pinceles de ciencia, 
Un asilo é. la inocencia, 
Un Iuslltuto docente; 
Y tú en éxtasls ardiente 
Y radiar~te de alegr·fa, 
Desde el seno de Marta 
P1·onunciaste el nombre santo 
Que el hombre en humilde canto 
Murmuraba: ili Escuela Pla!!! 

VIII 
¡¡¡Salve, hiedra bienhechora 

Con arbol san to a brazada, 
El solo nombrarte agrada, 
Tu sola vista enamoralll 
Extalica c·l alma adora 
Tu beldad pura ... hechicera 
Que indecisa reverbera 
En los diafanos cristales 
Que recundan los rosales 
De la celesLial ribera. 

IX 
Adiós, Calasanz ... con pena 

Me separo de tu Lumba 
Dó viento de gloria zumba 
Que de resplandor te llena. 
Mientr·as la noche serena 
Siga envuelta en negro manto, 
El clat·o dia que en tanto 
Espera de aquella el beso, 
Siempre sera mi embeleso 
Tu memoria y nombre santo. 

M. L Ca. e8colapio. 

LA CIUDAD DE ZARAGOZA 

Y 1 EN SU NOMBRE, LA ÜOMISIÓN ÜRGANIZADOR.A. DEL P ALADIO 
.A.RAGONÉS DE LOS JUEGOS FLORALES, A TODOS LOS INGE
NIOS QUE PROFESAN EL H.ABL.A. CASTELLANA Y A LOS QUE 
PRACTICAN LAS NOBLES A.RTES DE LA PINTURA Y DE LA 
MúSICA: SA.LUD. 

Sabed, nobles hermanos en Letl·as, en Ciencias y en 
Artes, que los zaragozanos amadores de la Poesia y de to-



LA ACADRMIA OALAIIANOIA ll23 

das las demas fases del saber que son decoro de la inteli
gencia humana, han querido crear para elias una C01·te 
liteTaria digna de las Artes y las Ciencias y no han sabido 
daries nada mejor que aquello que amamos con toda nues
tra alma, esta Ciudad de Zaragoza, la cual-hecha de 
aquí para en adelante Paladio de Juegos Florales median
te la constitución de un OonsistoTio que cada año convo
cara a estos Certamen es y los celebrru·a regiamente,-sera, 
toda entera, estrado do la Fiesta Gaya que de los proven
zales aprendió aquel Rey nuestro, nomin·ado «el Amador 
de la Gentileza.,. 

Pero el Paladio de Zaragoza, si bien proclama que la 
poesia sení como s u mejor ornamento, no q u iere negar 
campo a ningún orden particular del saber humano, ni 
ciena la~ puertas del triunio a qtlien prefiera llegar a él 
por el cammo de las Bellas ATtes, ó por el de aquell os gra
ves estndios ciontfficos con que se eleva el nivel de la cul
tura de los pueblos ó se aventaja su bienestar material. 

Somos aragoneses¡ tenemos el deber de poner todo nues
tro esfuerzo en mejorar por todos los conceptos esta amada 
tierra, y asi cumplimos también como buenos patriotas, 
pues engrandecieuclo a esta noble par te de España majora
m os y engrandecemos a la Madre Patria Espa:ñola. 

A~tQ ,]a Belleza y la Ver~ad, atributos de Dios, todos 
los hombres son bermanos: por eso, quiencs sirviendo a la 
Ciudad de Zaragoza y hablando desde oste cartel en su 
nombre, hemos orgamzado Ja Obra de sus Juegos Floral es, 
cumplidos nuestros deberes con la Madre Tierra Aragone
sa, con Ja Madre Espaila, a]zamos nuestra voz por encima 
de las fronteras convocando a este fraterno banquete del 
ingenio a ilustreEl justadores extranjeros para quienes tiene 
motivos de carino y gratitud todo buen español. 

La Colonia fi'ancesa en Zaragoza, encabezada por sn 
honorable Oónsnl, 1né una de las primeras entidades que 
nos ofreciel'On un premio para nuestros Jnegos:.ese premio 
es una violeta de oro, aquella vio1eta, emblema bennoso 
de Ja clasicísima poesia occitana, de la noble raza de tro
vaò01·es, l0R cuales :fneron ornamento de la cultura de nucs
tro viejo Reino OricJJtal: y la Comisión organizadora de 
estos J u egos q lÜ Ro ,correspon el er a esa o f renda deli ca da, y, 
al mismo tiempo, escrita en la lengna provenzal clnsica, 
libre en a:;;nnto, lllCtl'o y rima) y ofreccr este t01·nco ú los 
nobles y alegres felibres provenzalcs, a quie.nes, separada-
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mente de este cartel, hemos enviada un mensaje haciéndo
les esa invitación. 

La Ciudad de Colonia, movida por la iniciativa gene
rosa del ilustre Dr. Juan Fastenratb, famoso y grande 
amador de España y de su literatura, inauguró en el aiio 
de MDCCCIC la institución de la Gaya Fiesta latina, pú
sola bajo el patronato de honor de Espa:iia, dió en la :fiesta 
un lugar preferente a nuestro Cónsul en aquella ciudad, y 
Zaragoza quiere que, al nacer sus Juegos Florales, vaya 
un saludo de ellos a dar honor y acreditar gratitud a la 
Ciudad amiga de España, a la Cmdad que sabe honrar a 
la raza latina. Otro mensaje dirigido a Colonia, leido S0-
lemnemente en la sesión de sus Juegos Florales de este 
mismo aiio, ha ofrecido un busto en bronce de nuestro Rey 
Carlos I, quien fué también Emperador de Alemania, al 
poeta rhiniano que mejor cante un becho gloriosa de la 
historia común de ambas naciones. Y el entusiasmo con 
que aquella Metrópoli ha recibido nues tro obsequio demues
tra como era éste muy merecido. 

En uno de los dias del mes de Octubre dedicados por la 
Ciudad de Zaragoza a celebrar la fiesta de la Santisima 
Virgen del Pilar, nuestra excelsa Patrona, sera inaugura
da la nue va Obra de los J u egos Flor ales con la primera 
:fiesta solemne de ellos. Y, p~a este :fin, publicam os a bora 
el siguient e Prog1·ama: 

JUEGOS FLORALES 
TEMAS Y PREMIOS CLASICOS 

PATRIA.-POE8Ll OON LffiERTAD DE METRO, Rll!A y EXTENSIÓN, OOYO 
ASONTO SillA CANTAR GLORUS DE LA. MADRB: PATRU ESPA~OLA. 

PR~eAuo.-(Del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza).-Una calén
dula de o1·o. 

El autor laureado con este premio debera ser precisamente es-
paf\ol. . 

FlOES.-'r>omatA. DE ASUNTO REL1GI080, OON LIBERTA.D DE METRO, RIMA 
Y E.X.T 1llN81ÓN. 

PamMto.-(Del Muy Reve1·endo 81'. A1·zobispo de Zaragoza}.-Un 
jnzmfu d~ oro. 

AMQR.-POS:SÍA L1RIOA1 OON LIBERTAD DE A8UNT01 l!ETRO, RIMAT EX:· 

TENBIÓN. '· 
PRE\llo.-(Del Ateneo de Zaragoza). Una VIOleta blanca natu¡·al, 

sujeta pOl' un lazo de oro, la cual ofrecera el poeta a Ja Reina de la 
ftesta, elegida por él entre las damas que estén presentes en aque· 
lla solemnidad. 
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Si el poeta laureado no hiciese uso de ese derecho, la Reina de 
la flesta seré. designada por el Alcalde de Zaragoza. 

La Oomisión, mediante las facultades que le confiere el art. I 
adicional del Reglamento, ha dispuesto que et fallo del Jurado rela
tiva a este tema se haga pública el dia 26 de Septiembre, en la for
ma dispuesta pot' el art. XXII. 

TEMA.Y PREMIO DE S. M. LA REINA 

S. M. la Reina Regente se ha digoado honrar el presmte Certa
men con un tema esencialmeote aragonés y el correspondiente 
premio. 

TEMA.-Los A.RGENSOL4: LUG4R QUE oooPAN Y siGNIFIC.&.OióN QUE 

TIICNEN EN LA HISTORIA DIC LA LITERATURA ESP.AROLA. 

Pnti:wo.-Una medalla artlstica que S. M. elegira entre varios 
modelos que la estan preparando. 

OTROS TEMAS Y PREMIOS 

I. Poesla Urica en lengua proven:lal clasica, con libertad de 
asunto, metro, rima y extensión. 

Pa&MlO.-(De los honorables señores Cóll:5UI y demas ciudadanos 
fraoce,es residentes en Zaragoza).-Una Yioleta de oro. 

El autor laureado con este premio debGra ser precisamente ciu
dadano fran cés. 

Il. Poesla escrita en lengua alemana, con libertad de metro, 
rima y e:ctensión, cuyo asunto Be!l. un hecho gloriosa de la historia 
común de Alemania y Españ.a. 

PREMio.-Un Gusto en br·once del Rey de Espana Oarlos I, quien 
fué Emperador de Alemania; obr·a modelada generosamente para 
este fln por el escut tot· al'aguués D Oarlos Palau y Ortubia. 

El autot· laureado con este premio habra de ser precisamente 
nativo de Colcnia 6 dol pafs ribereüo del Rhin. 

m. Influencia de la educaciCm milctar en la cultura y progreso 
de un pals, colt aplicación <111uestra Pa tria 11, slngularmente, a las 
tres provtnclat. a.ragonesas. 

PRltmo.-(Del Ejét•cilo de Aragón).-Un objeto arttstico de ca rac
ter miliLar·. 

IV. Biografia de un escritor aragontlt., cuuo nacimiento 1ea an
terior al siglo XIX, 11 estudio de s us obraa. 

Pn.o:wo.-(De la Real Maestt·anza de Oaballet•fa de San Jorge de 
Zaragoza).-Un cofr·ecillo de hi er-ro, plata repujada y esmaltes, es
tilo del Renacimiento, con motivos de arte aragonós, cuya constr•uc
ción ha sido dirigida por el escultor' D. Dionlslo Lasuén. 

V. Estudio de los caracteres de la Arquitectura en Aragón des
de la conquista de Iiaesca f¡,a,sta fln del ret nado de D. Jaime el Con
quistador. 

P.tt.o:lo!IO.-(De la Real Academia de Nobles y Bellas Artes de San 
Luls de At·agón, por suscr·ipcióo par·ticular entre sus individuos).
Copia reducida, eu plat11 y ~.ro de un fragmento romanico de la fa
chada. posterior del Tempto MAximo de la Seo de Zaragoza. 

VI. Colecctón de ve in te cantares aragonesea. 
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PREl liO.-(Del Excmo. Ayunlamiento, a quién lo donó el Exce
Ientlsimo Sr. D Cle,nente Marttnez ~..el Campo, Gobernad,,r que fué 
de Zn rag•JZa).-Un ramo de 'ioletas de plata. 

Vli.-Cuento en prosa, cuyo asunto sea de historia ó de costum
bres de Aragón. 

Prun.no.-(Oel Casino de Zaragoza).-Una azucena de plata y oro. 
Vlll. Influencia de las clases mercantiles, industria.les y agri· 

eolas en la rtqueza de los Estado.s. 
Pae:MIO.-(Del Centro Me!'cantil, Industrial y Agrfcola de 7arago· 

za).-Un objeto artfstico. 
IX. Importancia agrícola, eeonómica y social de la industria 

azuearera en la región aragonesa.-Peligros que la amenazan por 
exceso de producción y medios de evitarlos ó de remediar sua 
ejectos. 

PRttMIO.-(De IRs Socicdades Aragonesas fabt·ican tcs dc n7.úcar). 
- 1,000 posetas en rnetalico. 

X. Noticia razonada de las indu.strias electro qutm.lcas que pue· 
den establecerse en Zaragoza y de todas aquellas ert las que la ele~; 
tricidad puede intervenir venlajosamente como elemento eseneiat. 

Pna::mo.-(Do las !:-ociedades Zat·agozanas productoras de ener
gia elécll'ica).-260 peseta s en mela\ico. 

Xl Aplicación del carbón de Utrillas al consumo dom~stic:o.
Economia que puede r·epresenlfJ:r su uso.-Modelo ó tipo de la cocina 
económica para gaslarlo. 

Pnruuo.-(De la Sociedad «Minas y Ferroc::..rt'il de Ulnllas:o).-
250 peselas en metalico. 

X II. Colección de cantos y tonadas populares de Aragón, in
~ditas. 

PnRMio- .rDel Tesoro de la Obra J.-2óO peseta~.er: melalico, 
Para oonoarrir a este premio se obsarvarin las aiga.ientea condieionoA particulMOI. 
t.• Lo• oantoe y tonada& populares deberàn eer ~omadoa de la looalidad <I ondo &o can

ten ó tall.an, trantorlbióodoloe al penté.gra.ma ein &Qpreeión, a\lmento ó arreglo de nlng~n 
gtlnftro en lA melodia. 

2.• Loe oantablea ee pruentaràn aín a compai\amlento; los q\le ee tallau, llevarAn el 
propi o de oatloto \lDO traneoripto para piano. 

e.• Taoto en Qnoa como en <'tr051 podrA el oooo\lra&nte indicar eu acom-paiinmiento 
bar monicndo para piano y muy parcamente. 

• .• A toda oanc•ón ó tonada acompañara el nombre con q\le fuew oonociday looo.lid&d 
en don de ee tana ó cant.,. 

!i.• La eoleooión oonato.rA., por lo menos, de diea cant os popnlo.rea 6 tonadtla, ytL aoan 
relia ioeaa, ya profanaa. 

Xll l. Modelo de un dir1loma que sirva de tllulo para lodas las 
recompcnsas que conceda el Paladio de lo:; Juegos Floraleld de la 
Ciudad de Zaragoza.. 

PnlilMto.-(Dt! l Tesot·o de la Obra).-250 pesetas en metàlko. 

Pnra nononrrir a eete premio se obsorvartl.n las eigu.iontee oondioirmoapartlnulnroa: 
l ." Los Lrnbnjn• rwdrfm ser r nlizo.dos por oualquiero. du loa procedimiontos nonuci<lo• , 

•in llmltaoión de tnmado ni de t.tntna. 
2 • La compoaielón deberl\ centener el texto siguiente. 

<<Jue¡¡os Florales de la Cütdad de Zarago:;a.-Diploma que el Ju· 

rado califlcador e:r:pide en honor de D. _ _ _ 

autor de , premiada con 

Za,·agoza _ _ de de 19 _ .-El Alcalde de Zara -
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go¡a, Jefe del Paladlo de Juego1 Florales, ·-·····-·-----·--·········- ····-·-·-
El Secretar ia de la Obra, --------------'> 

s.• Se tendrA en ouenta que la• dlmenaionea de lo• diploma• h abr4n de aer de 0'60 por 
0'46 metroe, quedando desde lue¡o del& plena propiedad del Conaiatorio d e loa Jue¡roa Flo
rf\lea, el trabajo premiado. 

4.• El pl&•o de preaentaoión de trabajo• rara eate t ema terminarA el dla 1.• de Sepo 
•iembn, 1\ la• doce de la ma1iana. 

TEMA Y PREMIO DEL EXCMO. SR. D. JUAN FASTENRATH 

Este noble colonés, para demostrar su gratitud por la invitaci6n 
becha por este Paladio al pafs rhiniano, después de ser publicada 
la primera ed ici6n de este cartel, ha sei1alado el tema y orrecido el 
respectiva premio que se dlrll: 

TEMA.- Poesia en lengua castellana, con libertatl de metro, ,.tma 
v extensión, cuyo asunto sea la fra ternidad de Espafía y Alemania. 
por estas ftestas de la poesia, de la literatura y de la clencia. 

PREMio.-Una pluma de oro, con especial dedicatoria. 
El bUtor laureado con esta premio habrA de ser pre~isamente 

español. 

CONDICIONES GENERALES DE LA CONVOCATORIA 

1,11. Los trabajos que opten a premio serlln originales, lnéditos 
y sin firma ni senal alguna que denuncie su procedencia. Irlln se
nalados con un lema, el cua! irll escrit ) ademAs en el exter ior de 
una carpeta cerr·ada, donde se contendrlln el nombre del autor y 
las señas de su domicilio. 

2.• Serll conveniente que los trabajos lleven la indicaci6n del 
tema al cual concurren, condici6n indispensable para las obras 
poéticas. 

3.3 .El plazo de presentaci6o de tra bajas terminara el dfa 15 de 
Septiembre, A las cinca de la tarde, exceptuando l os referentes al 
tema XIII. 

4.a Los trabajos y s us cor·respondientes carpetas cerradas serlln 
dirigidos por corr-eo, 6 entrcgados directamente al Sr. Secretaria del 
.Excma. Ayuntamiento de Zaragoza, qulen darA el correspondiente 
r esguardo ll los interesados que lo solicilen. 

s.• La lista de los lemas correspondientes A los trabajos pre
sentacios, serll dada A conocer, inmediatamente de expirada el pla-
7.0, por los 1 eri6dicos de den tro y de ruera de Zaragoza que quieran 
ha cet· este obsequio A los cet'lantes extranjeros y nacionales y al pú
blico eu general. 

s.a El Jurado se constituïrA con arreglo A lo dispuesto por el 
art. XX del Reglamento de la Obra de los Juegos Florales. 

7.• Los trabajos que concurran A los temas provenzal y aleman 
serAn raliftcados pot' un cuerpo de personas doctas en la respecliva. 
literatura, de acuerdo con los honorables Agentes Consulares de 
F rancia y A leman i a en Znragoza. 

s.n El art. XLIV del Reglamento citada reset va la plena pro
piedacl de las obras a sus respectivos autor·es, y atribuye al Consis
torio de la Obra eL derecho de publicar en uno 6 varios tomos y por 



628 LA ACADl!M1A f)Al..ASANOJA 

sólo 1 na vC'z, los lrabajos que obtengan recompensa, de los f'unles 
se ret alarà cic1 tó número de ejemp1ares a los autMes 11 emiado~. 

9.~ Se entende•·a que renunc1an al premio los que pe. soualmeu· 
te ó pOl' delegación no co1 curran a l'e• oger lt s suyos 1es1 edivos al 
Jugar donde ee cclebTe la ñesla. El dia y la hora de ésta sc uuun
cial'à con sufici( nte ur, telación. 

10.21 Los~~ abnjos pr emiados se archivaran, y los soh1 es ce1 ra
dos que à estos co1respondan, se quemarà11 a p1 esencia del públ ico. 

Poetas, pt·osadores y artistns: para este Certamen, con 
estas condiciones, armas tenéis; os damos campo; venid a 
la lucha, y que Dios os dé el triunfo. 

Dado en la Ciudad de Zaragoza el dia ocho de Julio, 
año del Señor, mil y nuevecientos. 

El Alcalde de Zarago'(,a, Jefe del PalruUo de Juego.~ Ffof ·a.les, 
A1ouno LAaONA DE R1Na.-El Presidente llei. Aleneo, DlreetOf' (/e lo, 
organi;;actón. FnANorsco CANTíN.-El Preside11te de fa Comu.fiófl 01'
ganizadora, .hlARIANo nm PMw.-El Secretaria de la Comistóll OI'!Ja· 
nizadora, [i'KRNANDO ALTOLAGUIRRE, 

SOBGE EL ASESlNATO DE HU~IBl~ HTO [ 
--------------·------------

Un sangriento homicidio tiene conmovido ep los ac
tuales momentos a todo el orbe, atemorizado al ver rómo 
una secta de hombres pervHrsos burJa la vigilancia do los 
gobiel'DOS, ]]eva elluto a las famil]as, ]a desolación a los 
Estados y el desm·den a la sociedad. 

Elrey de Italia Humberto I acaba de ser víctima c1el 
odio anarquista, que al parecer, pretende ensa:iiarse en las 
testas coronadas cometiendo 6 intentando acometer regi
ciclios alevosos. 

El monarca de este Estado meridional, formada por la 
Poninsula Apenina y constituído a fuerza do atrupellm"~ y 
usurpaciones por Víctor Manuel, gracias al plan q no trazó 
de antomano la masonería y que ayucló a su ejecncióu, ha 
daclo cuenta a Dios de sus actos. mnrienclo vil monte ase
sinàdo en Monza, cuanclo salía de una fiesta. A11te el ca
daver de Hum berto I, cuyos actos juzgara <lebidnmente ht 
Historia, no puode hacerse otra cosa que cristiann mento 
rogar por au alma, olvidando los ultrajes y atropellos co
metidos bajo su gobierno, contra la Religíón y contrn el 
¡·epresentante de Cristo en la tierra, prisionero ·en sns Es
tados. 

I r 

' 
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El sabio León XIII, por si no bastaran los sentimientos 
caritatives de toda alma bien nacida, y mas si ésta es cris
tiana, nos da el ejemplo, olvidando la historia política 
para dejar libro el campo a la ca1·idad cristiana, la major 
y mayor de las virtudes, la p1·ima virtus, celebrando una 
misa por el eterno descanso del monarca italiana. No es 
ocasión, parece nos dice con tal enseñanza, de juzgar sus 
actos, sólo lo es para orar por él al Altfsimo. 

Pero si no se debe criticar su conducta, si se debe ol
vidar fué un ray liberal, en el sentido figurado qua se da a 
esta palabra; si no es bueno recordar fué el hijo del usur
pador de los dominics del Papa, el descendiente y sucesor 
del gran anligo de la masoneria, es útil meditar el m·imen 
perpetrado, por las ensetianzas elocuantes que de él se de· 
ducen, y que ojahí aprovecbaran los gobiernos de las na
ciones, eu beneficio ae las mismas y de la bumanidad. 

Se atribuye el regicidio al anarqnismo, aunque, no sin 
fundamento, quiere ver también en él, nn conspicuo pub li- . 
cista, ciertos manejos masónicos por haber pronunciada 
por pd mera vez el difunto monarca la palabra Dios y hal 
berlo invocado para que protegiese a las tropas italianas a
dirigirse éstas al Oriente. La masonerfa, cree dicbo escri
tor, no le ha perdonada esta manifestación de su espiri tu 
religioso, fomontado en gran parta por su virtuosa y cató
Jica esposa, y al efécto se ba valido del pmial homicida, ba 
comprado al criminal, cuyas ideas anarquistas han bala
gade el proyecto, haciendo asesinar a :àumberto I. 

Sea el anarquismo por sí solo, sea con la ayuda de la 
masoneria, estos no son mas qu~ efectos de las causas de 
este hecho y muchos otros a él parecidos, los cuales pue
den compencliarse en una sola: el destierro de las maximas 
cristianas, la falta de Fe, el olvido de un Ser Superior y de 
los deberes que el hombre tiene para con El, base de los 
que debe guardar para consigo nnsmo y para con sns se
mejantes. 

Lm: hec hos de ah ora son fruto de los perversos princi
pies proclamades bajo el amparo de la libertad, de las co
rrientes ateas, racionalistas y anarquicas germinadas en 
Francia a últimos del pasado siglo y transplantadas y ex
tendiclas por todo el mundo, estableciendo con ellas la 
anarquia mas completa. 

Se ban desbordada las pasiones humanas y, lejos de po
nerse a ellas coto, se han fomentada; se ha ense'ñado al 
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pueblo a renegar de su Dios y a despreciar los mas al tos 
poderes; se le ha dicho era lícita la desobediencia, se le ha 
repetido continuamente que !ajusticia radicaba en la fuer
za; se ha endiosado al hombre y, no reconociendomas po
der que su voluntad, no admitiendo superior alguno sobre 
ella, le ha hecho ir a BU antojo sin el freno de ]a ley eter
na, desconocida y vilependiada, y el pueblo, viendo en los 
directores de los asuntos públicos, tiranos se:ñores, los ha 
odiado y ha jurado exterminarlos. 

No se culpe al anarquismo de tales crimenes, cúlpese 
a los gobiernos que no han sabido repl'imirlo, gue dando 
completa libertaa, entronizando los derechos ind1viduales, 
protegiendo ellibertinaje, han fomentado los instintos tur
bulentos y revolucionarios, han protegido, 6 a lo menos 
consentido, las sectas anti-religiosas y anti-sociales, re
cogiendo ahora el fruto de política tan funesta y desas
trosa. 

Para desterrar las tradicionales doctrinas, las sanas 
ideas que antes impera ban, se llamó a la 1·evolución, y una 
vez entronizados los nuevos principios se han encontrado 
incapaces para l'eprimir las tendencias anarquicas, titu
beando grandemente al considerar que una sociedad puede 
consolidarse con los mismos elementos que han servido 
para derribar otra. Hoy se encuentran con una revolución 
que ha impuesto tallibertinaje perseguida por otra revo
lución mas temible que quiere entronizar la anarquia, ¿y 
qué valia, qué diqne pueden oponer los principios liberales 
a los principios anarquicos, si éstos son hijos de aquéllos? 

Y a -pesar de estar en la conciencia <Ïe todos que el 
desequilibrio social tiene su apoyo en la falta de creencias 
religwsas, en la relajación de la sociedad por no hallarse 
vivificada por la fe; que el anarqujsmo tiene su origen en 
el ol vi do de lo que es y de be ser el hom bre, en el destierro 
del Creador de todos los Estados, estamos convencidos que 
la ceguedad é ineptitud de los gobernantes llegara hasta 
el extremo de no reconocer tales hechos, tan tristes ense
ñanzas y dictando leyes, formando asociaciones interna
ciouales de represión contra el anarquismo, negando a sus 
secuaces patria, familia y bogar crearan, tal vez, extermi
narlo, y lo que haran sera cortar algunas plautas, pero 
descuidaudo de extirpar la semilla que segun:a germinau
do. Como que el virus se halla inoculado en la sociedad y 
es preciso para curar ol mal, matar el microbio que lo pro
duce. 
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No sen:i nuevo para nosotros (a alauien ya se Jo hemos 
oido decil') que se sostenga que la abolici6n de la pena de 
muerte en algun os paises ha fomentada el m·imen hon·en
do que atemoriza los pueblos, pe ro éstos acaso ignorau que 
de nada sirve la muerte de un criminal 6 la amenaza del 
patíbulo cuando las ideas destructoras se considerau como 
salvadora s, cuando a los que deberian amedrental' tales re
p resi ones no ven en ellas mas que un instrumento del mar
tirio y no descubre su alma nada superior a lo que ven¡ ss 
les ha educado en el laicismo, en la uegación de un Dios 
justo y eterno. 

La moral nueva se ba erigido iodependiente por su na
turaleza, por su origen y por sus resultades de la creencia 
en la existencia de un Dics¡ positivista y atea se llama a sí 
misma moral sin Dics, y al negar a éste niega el funda
mento de Ja moralidad, haciendo de ella la obra efímera 
de las pasiones del bombre¡ rechaza la inmortalidad del 
alma y la vida futura y al bacerlo den·um ba toda sanción 
a los actos, perdiendo, por Jo tan to, su caracter impera ti
vo, y estos principies, estas doctrinas han producido las 
perturbaciones sociales que lamentamos, paseandose las 
sectas destructoras por toda Europa, aplicando, por medio 
del incendio, del terror y el asesinato, a la practica Jos 
principies proclamades por los nuevos mora.listas y ampa
rados 6 consentides por los que rigen los destines de los 
pueblos. 

:M.ientras existan estos principies, eJcistiran sus conse
cuencias, talcs como el asesinato de Humberto I , y de 
nada valdra a los gobiernos que se asocien, que tomen me
didas de caracter mas 6 menos general. si no empiezan por 
proclamar la existencia de un Dios único, gobernador del 
mundo. y signiendo a este principio los otros sanes y bue
nos que de ól so deducen, educanao a los pueblos en el sem
to temor, COI'l'l batiendo los erl'Ol'eS y DO dejando en paz a 
los que proclamau la moral sin Di os. 

Y adviértase que bacemos estas consideraciones cle ca
racter general para que las almas timoratas no nos acusen 
de poco caritatives, que si nos :fijaramos en Italia, en eso 
beTmoso país que al ser gobernado por los Papas y vivifi
cada por el catolicisme producia y da ba al mundo artistas 
admirables y bombres de ciencia reconocida, y que al ser 
dirigido por los revolucionaries, produce criminales de la 
peor especie, pndiendo aplicarse a él aquellas proféticas 
palabras quos lJeus vult perdere p1·úts dementat. 
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¡Ojala se pudiese al menos sacar de tan dura experien
cia esta ventaja de llegar a ver por :fi.n 'cmUes ~on las 
principales causas del mal y cual es el remedio mas fuerte 
y mas eficaz! 

C. PARPALY MARQUÉS. 

REFOR:WIAS SOCIAL ES EN ESP AÑ A 

li 

Después de haber visto la luz nuestro anterior articulo 
sobre la novisima legislación social española, en el cual 
expusimos someramente el contenido de la ley de 30 de 
Enero de este año sobre accidentes del trabajo, ha publi
cado la Gaceta de Madrid, un R. D. que lleva la fechn de 
28 de Julio próximo pasado y por el que se aprueba un 
Reglamento para la aplicación ae la indicada Iey, y una 
R. O. de 2 de Agosto, aprobando el Catalogo de mecanis· 
mos preventives de los accidentes, redactada por la Junta 
técnica. 

Examinaremos, pues, someramente, las nuevas disposi
ciones, de suerte, que el presente articulo puede conside
rarse como complemento del anterior. 

El contenido del Reglamento esta distribnído en siete 
capitules, el primero de los cuales consigna alga nas dispo
siciones de caracter general, siendo importante la que pres
cribe, que para fijar el salario que el obrero no percibe en 
dinero, sea en especie, en uso de habitación 6 en otra for
ma cualquiera, se computara dicba remuneración con 
arreglo a su promedio de valor en la localidad. Si el servi
cio se contrató a destajo, debe regularse el salario~ apre
cüindose prudencialmente el que por término medio co
rresponderia a los obreros de condiciones semejantes a las 
do la víctima del accidente en iguales trabajos, y, en su 
defecto, en los mas analogos posible. Enningún caso se re
gulara el salario en canticlad inferior a 1 p~seta y 50 cén
timos por dia de trabajo; prescripción que viene a comple
tar otra semejante de la ley, y de la cual hicimos menCión. 

En el segundo el e los capitulos <lel Reglamento (.De las 
obligaciones), declarase efectiva la responsabilidad del 
patrono, por razón del accidente desde que éste oCUlTa, 
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eonsignandose como obligaci6n mas inmediata la de pro
porcionar sin demora alguna la asistencia médica y far
macéutica, para lo cual se acudira en el primer momento 
en demanda de los aúxilios sanitarios mas pr6ximos; pero 
col'l'espondera en el curso de la doleneia, la direcci6n de 
la asistencia médica, a los Facultatives designados por el 
pa trono. 

Dechírase también (art. 7.") que todo accidente, desde 
que se produzca, constituyendo incapacidad para el traba
jo, obliga al pa trono a abonar a la víctima la mitad de su 
jornal diario. 

Al objeto de hacer constar clebidamente los bechos y 
facilitar, en su caso, la acci6n de las autoridades judicia
les 6 gubernativas, obliga el Reglamento al patrono a dar 
parte a estas últimas, en un plazo de veinticuatro ho
ras, de cualquier accidente que oculTa, doterminando la 
hora y sitio en que ocurri6, c6mo se produjo, quiénes lo 
presenciaren, el nombre de la víctima, ellugar a que ésta 
bubiere sido trasladada, el nombre y domicilio del facul
tativa 6 facultatives que practicaren la primera cura, el 
salario que ganaba el obrero y la raz6n social de la com
pa:üia asegul'adora, cuando ex.ista contrato de seguro. 
Igualmente ha de dar parta, en sua respectives casos, de 
haber ocurrido la defunci6n inrnecliata del obrero; de ha
bar empezado a bacer efectiva la indemnizaci6n proceden
te, 6 de haberla hecho ya totalmente efectiva; do otorgar 
pensiones vitalicias 6 sustituir sus obligaciones por el se
guro, conforme a lo permi'tido por la ley de 30 de Enero; 
de creer que el accidente es debido a fuerza ruayor 6 caso 
fortuito extraños al trabajo, cnando así lo crea, y, por úl
timo, del nombre y seüas del domicilio de los facultatives 
que haya designado para los efectos de la asistencia mé
dica y certificaci6n clc los hechos; con el bien entendido de 
que si no hiciere tal clesignación, se entendara que los fa
cul tativo·s que asistan allesionaclo, tienen implicitnmente 
la representaci6n del patrono. 

Los facultatives tienen también la obligaci6n de librar 
certi6caciones·en los casos de incapacidad al prodncirse el 
accidente, aptitud para volvar al trabajo en cuauto se ob
tenga la curación, incapacidad para vol ver al trabajo, ca
liticanclo dicha incapacidad, y muerte. En el segundo y 
tercero de dichos casos se clara vista de la certificaci6n a 
los lesionados para que, por sí 6 por qujen les represente, 
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firmen su conformidad al pie de la misma. Caso de dis
conformidad, ya por no conceptuarse el obrero curado, 6 
por no estar conforme con la calificaci6n de la inutilidad, 
podra nombrar facultatives para que con los del patro
no practiquen un nuevo reconocimiento, librando la ceTti
:ficaci6n en que conste la conformidad 6 diHconformidad de 
opiniones, y en este último caso se haran tres copias, una 
para el patrono, otra para el obreTO y otra para el Gober
nador civil, quien remitira copia de la certi:ficaci6n y de 
los antecedentes relacionades con ella a la Academia de 
Medicina mas inmediata, que dictaminara definitiva
mante. 

El Gobierno, en vista de la experiencia resultante de 
las aplicaciones de la ley, podra acordar que so baga un 
estudio minucioso para redactar un cuadro 6 un reglamen
to de incapacidades para el trabajo. En tanto, regiran las 
siguientes reglas: 1.11 Se consideraran como incapacidades 
absolutas las que impidan todo género de trabajo. 2.a Se 
consideranin como incapacidades parciales las que impi
dan el trabajo a que se declicaba el obrero, pero no otro. 

Aunque se instruya proceso por raz6n de daüos y per
jnicios ocasionades con dolo, imprudencia 6 negligencia, 
que constiiuyan delito 6 falta con arreglo al C6digo penal, 
no se podran diferir los tramites que se señalan para 
definir la incapacidad, a fin de que, en caso de acordarse 
por los Jueces 6 Tfibunales de lo criminal elsobreseimien
to 6 la absoluci6n del procesad.o, quede expedito, conforme 
al articulo 18 de la ley, el derecho que al interesado co
rresponda para reclamar la indemnizaci6n de daüos y per
juicios según las disposiciones de la misma. 

Las reclamaciones que puede formular el obrero (ca
pítulo IIT) con motivo de los confiictos que sm'jan en la 
aplicaci6n de dicha ley, deben deducirse ante los J ueces 
de primera instancia y sustanciarse, conforme dispone 
aquélla, por los tramites de los juicios verbales. Pero po
clra reclamarse ante las autoridades administrativas cuan
do el patrono haya omitido dar conocimiento del acciden· 
te 6 de alguno de los ponnenores antes mencionades, en 
los plazos que se seilalan. En tal caso, si la acci6n admi
nistrativa, cuyo objeto es hacer cumplir al patrono la obli
gaci6n infringida, no diere resultado en un plazo de cua
renta y ocho ho ras, la Autoridad clara cuenta al J uez de 
primera instancia para que instruya las oportunas diligen-

I • 
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cias, poniendo este tramite en conocimiento del Goberna· 
dor, cuando aquella autoridad sea un Alcalde. 

Las partes mt~rèsadas podran tam bién reclamar, si f ne
ren desatendidas, ante los Gobernadores civiles contra las 
autoridades municipales; y ante el Ministro de la Gober
nación contra los Gobernadores civiles. 

En los juicios verbales se considerara siempre al obrero 
como litigante pobre. · 

En el capitulo IV del Reglamento (De las 1·ntervencio
nes) declarase que se consideraran como dependencias ad
ministrativas para recibir los partes motivades por el 
accidente, los Gobiernos civiles, las delegaci.:>nes de poli
cia y. en las localidades que no sean cap1tal de provincia, 
las oficinas municipales. Díctanse minuciosas reglas res
pecto de los expedientes que en cada caso deben abrirse y 
libres que deben llevarse en los Gobiernos civiles, y de las 
notas autorizadas y hojas estadisticas relativas a cada ac 
cidente, que dichas dependencias deben remitir al M.iniste
rio de la Gobernación; dispónese que la estadística de los 
accidentes del trabajo se publique anualmente en la Ga
ceta. incorporandose a la Estadística del trabajo, cuando 
és ta se publique; y previénese, ad e mas entre otros precep · 
tos de menos ünportancia, que cualquier dependencia ad
ministrativa de las indicadas anteriormente, que tenga 
conocimiento de que la ley ha sido desatendida 6 entorpe
cida y no se haya producido reclamaci6n por parte del 
obrero. 6 esta reclamaci6n resultase ineficaz, dé cuenta de 
ello al Gobernador civil, quien debera dirigirse al patrono 
y, en su caso, al Juez competente para obtener el cumpli
miento de dic ha ley. 

En el capitulo V (P·revisión de los accidentes del trabajo) 
imp6nese a los patronos la obligación de emplear en las 
fa.bricas, talleres y obras, todas las medidas posibles para 
la seguridad de sus operaries, asi los que se emplean babi
tualment(\en los actuales trabajos, como las que racional
mante y en harmonia con las actualmente usadas corres
pondan a nuevos trabajos ó procedimientos; teniendo en 
cuenta que su uso debe hacerse aún con la mira de defen
d.er al obrero contra las imprudencias que son consecuen
cia forzosa de la continuidad de las manipulaciones que 
ofrecen peligro, y que ademas de lo indicado, debanin los 
patronos observar fo prevenido en los reglamentos de poli
cia é higiene, en uso en los talleres bien organizados y las 
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disposiciones especiales de es te género que dicte el Gabier
no, de acuerdo con la Junta técnica. 

Sera causa de responsabilid<Ld para los patronos, el in
cum:plirniento de tales disposiciones del Gobierno para la 
prev1si6n de accidentes, asi como el empleo de maquinas y 
aparatos en mal estado, la ejecuci6n de una obra 6 trabajo 
con medios insuficientes de personal 6 de material y utili
zar personal inopto en obras pelioTosas sin la debida direc
ci6n. rrales responsabilidades se ~eclal'an:1n y haran afecti
vas, cuando proceda, por lns Jueces 6 Tribunales de lo 
criminal. 

Dice el Reglamento que la previsión de los accidentes 
es obligatoria en su grado maximo, cuando se trata del tra
bajo de los ninos; disposición que no sa hemos qué quiere 
decir, como no sea que en caso de accidente debtdo a it.n
previsi6n. debera aplicarse en Sll grado maXÍlDO la penalÍ· 
dad Ol:itablecida, si la víctima de Jicho accidente es un 
niüo, pues en o tro caso aq u olla disposici6n legal no ten
dria mas alcance que el de un simple consejo, entoramente 
impropio de toda regla de derecho positivo. 

La a(lopción de las medidas posibles de segnridad no 
di::¡ pensa al pa trono del pago de las indemnizac i ones q ne 
la ley <letermina, teniémloso en cuonta únicamente para 
apreciar la responeabilidad civil 6 èriminal qne pudiera 
existüï pero la falta de tales mediclas en el gmclo ó impor· 
tancia ~ue determina el Reglamento, y el incumplimento 
de la :s ells posiciones de la ley de 30 de E nero, ser a motivo 
suficiente para que se aumenten en una mitad las indem
nizacio~lcs que corr.espondan a los obreros, con iu<lepen
dencia de toda clase de rosponsabiliclades. 

El capitulo VI contiene disposiciones poco importantes 
sobre las responsabilidades, que podran ser peuales, civi
les y administrativas. La acci6n penal podra oj ercitarse 
por el patrona, el obrera y la representaci6n del Ministe-

' rio pública. 
El Gobierno podra, si lo conce:ptúa conveniénte, impo

ner ciertas responsabilidados adm1nistrativas. 
En el capitulo VII, que trata del segura de accidente, 

· señúlause las condiciones <]ue <leben reunir las Sociedades 
de segm·os, mntuas 6 por acciones, que deseen la acepta· 
ción del Ministerio de la Gobernaci6n para suRtituu· al 
patrono en los casos determinados por la ley; y se declara 
que la indemnización por fallecimiento a cargo de las 
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compañías de Reguros, gozani de la exenci6n por reclama
ciones de acreedores, reconocida por el articulo 423 del 
Cod.igo de Comercio. 

Un articulo adicional dispone, que cuando se haUen es
tablecidos los Jura<los mixtos de obreros y patrones, senin 
éstos los únicos competentes para conocer y decidir en to
das las cuestiones que por la ley de 30 de Euero y por ol 
Reglamento se sometan a la jurisd.icci6n del Juez de pri
mera instancia. Si entre tanto se acordase por patrones y 
obreres, podran someterse a la competencia de las Juntas 
creadas para la ejecuci6n de la ley de 13 de Marzo de 1900, 
relativa al trabajo de mujeres y niilos, entendiendo en 
primera instancia las j un tas locales y en caso de apelaci6n · 
las provinciales, excepci.6n hecha de los casos de responsa
bilidad por delito 6 falta, que quedau reservades a la ju
risdicción de los Tribunales ord.inarios. 

Tales son los priucipales preceptes contenidos en el Re
glamento de que hemos venido oc.upandonos. Con alguno! 
de ellos se ha c¡uerido subsanar deficiencias de la ley m1yas 
disposiciones debia aquél desarrollar. Los vacíos que aun 
hoy e:xisten, çle desear es que vayan llenandose a medida 
que la experiencia los seüale. 

En cuanto al Catalogo de mecanismes preventives de 
los accidentes clol tmbajo. redactado por la Junta técnica, 
en cumplimiento do lo preceptuada on los articules 7. 0 de 
la ley y 56 y G5 del Reglamento, y aprobado por la cita-. 
da H. O. de 2 del corriente Agosto, ya que no es posible 
extractar su contenido diremos, por lo menos, que com
prende las Secciones y grupos siguientes: 

Sección 1 ... Talleres, fabricas y canteras: A.) Motores. 
B.) Transmisioues. O) :Maquiuas auxiliares y operadoras. 
D.) Canteras. E.) Higiene del taller.-Sección 2.° Cons
trucciones en general. - Sección, 3... Construcci6n <.le 
edificios y similarcs: A.) Apertura de zanjas y cirnenta
ción. B.) Alcantarillado y pocería. O.) .A.ndamios. D.) Ele
vaci6n de materialos, de andamios y de toda clase de 
objetos pesades. E.) Aparatos fijos en los edificios para 
ev1tar caídas. F.) Aparatos m6viles para evitar caidas.
Sección 4.• Minería: A.) Aparatos para evitar 6 rernediar 
las caídas en los pozos. B. , Aparatos para prevenir 6 evi
tar los accidentes en los transportes subterníneos. C.) 
Aparatos para puríficar el aire de las labores subterni
neas. D.) Lamparas do seguridad para alumbrar labores en 
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que seencierran gases inflamables 6 explosivos. E.) Apara
tos para comprobar y medir la cantidad de gases inflama
bles é irrespirables encerrados en las minas. F.) Aparatos 
para trabajar en el agua de las labores subterraneas. G.) 
Aparatos para penetrar en labores incendiadas. H .) Apa
ratos para socorrer a los heridos de las labores mineras.
Sección 5." Producci6n y transporte de la energia eléctri
ca.-Sección 6.• Almacenes y dep6sitos. 

El uso de los mecanismos comprendidos en el Catalogo 
es obligatorio para los respectivos trabajos 6 explotacio
nes, sanci'onandose la imprevisi6n, en caso de accidente, 
en la forma que queda indicada al hablar de la ley y del 
Reglamento. 

Esta, pues, en el interés de los patronos atemperarae a 
las nuevas disposiciones legales; pero, aun cuando asi no 
fuera , aiempre les aconsejaríamoa, como sinceramente les 
aconsejamos, que procuren por todos los medios posibles 
que el trabajo se efectúe en 1as debidas condiciones de sa
lubridad y seguridad, pues de no procuraria faltarian 
abiertamente a la ley de Dios, que nos obliga a tratar al 
pr6jimo del mismo modo que quisiéramos ser tratados si 
nos encontraramos en su caso. 

ÜARLOS F.RANCISCO y MAYMÓ. 

A UN INOCENTE PERSEGUIDO 

¿Por qué, Sef\or, de la iojuslicia el yugo 
Sufrira el lnocente? 

tPor qué tu mano paternal levantas 
Y de ella no le tienes? 

Su !rente inclina, el deshonor la em pa i'\ a 
Oon mancha de vergüeoza, 

Y e3 de los hombres viles despreciado, 
Que mtseros le dejan. 

y surs·e y pena, incnnsolnble y llora; 
Nadie enjuga su llanto; 

L!1nguidas horas pasa de am&.rgura 
Y Yive Eollozando. 

Y en ta11to canta y se alboroza y rfe 
El pérfldo é inicuo, 
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Y, man•~hadas de crlmenes sus manos, 
Lilwes las alza imp!o. 

¿Cóm o, Sen or, si j usticiero eres; 
Cómo, Sei1or, permites. 

Que ria el cu lpado, el ioocente llore 
Y tl'iunfe el que pers•gue? 

(Ah! la respuesta sé; sé r¡ue tu cielo 
Só lo a los justos a bres, 

Y el lu.!al' de tormento a los malvados, 
Eterno y perdurable. 
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ADOLFO MERINO, de las Escuelai Plas. 

CURlOSIDA DES HlSTORICAS 

LA FIESTA DE SAN RoQUE 

De los lucidos f<Blejos que en Barcelona se celebruban antigua· 
mente en honor de San Roque, sólo ha c¡uedado una pequei'ia fiesta 
callejera que lient.) I uga1' 011 la plaza Nue' a, descono0ida por mu · 
chos, que asl pasan y fenecen los homb1·es, las iustituciones y las 
coslumbr·es. 

Y no es extraí"'o que la ciudad condal quisi,wa. honrar digna
mante a di eh o san to, porq ue demasiada agotada por la peste que 
continuamente '' isitaba esta población, acudh al libertador de la 
misma, al abogado do las calamidades, al gloriosa San Roque para 
librarhe de tan espanl1JSO mal. 

El pue0lo solazabase en diversiones honestas y la ciudad oficial· 
mente hacfa celeb1'ar unn luclcla flesta r eligiosa con asistencia de 
los Conceller·es, Pr·ohombres y Ofleiales, a los cuales se unia nu
meroso concur·so de flelcs. 

Reunfanse todos por la rnañana eu la catedral cou asistencia del 
Cabildo Catedral y el Prelado, organizantlose una lucida procesión 
para conducir la lma~en de San Roque y sus reliflulas, llevadas 
éslas casi siempt·e po1· el Obispo bajo pallo, del cuat eran portanLes 
los ConceBeres y algún Ptohombre, a la iglesia titular de Santa 
Eulalia y San Roque, siLUada en los extramuros de la ciudad, y 
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una vez all! ante dichos:sagrados objetos, se can taba solemne oficio 

y una vez terminada, se volvta:a ordenar la procesión para regresar 

a In. Basllica. 
La imagen fué enriquecida en el a no 1584 con un donativo hecho 

a l o ciudad por su Cabildo Catedral de una I'elic¡uia de la caheza 

del glo¡·ioso sanlo que por orden del Conse,jo fué enlregada al ar

gentera Juner con objeto de que la engastase en la imagen. 
Extrai'lo sPrla que tratando de una fiesta en que interventan dis

tintos olomentos 6 clases no hubiese cuesLiones de etiqueta entre 

elias como la ocurrida el 16 de Agosto (festividad del Sanlo) del 

ano 1582 entr·e los dos CIJ.bildos Catedt·al y Municipal. 
La cuesU611 estaba en pié, puede decirse, desde el ella de Corpus 

de aquet ailo y parecla haberla ya zanjado el Obispo cuando volvió 

a apa1·ecer el d!a de San Roque, a la llegada de la procesión a 
Santa Eulalia. 

Era trad idonal costum bre y privilegio de los Concelleres el 

ocup!ll' asieulos en el presbiterio frente al destinado al Obispo y 

celebrantes d0 la misa, y esta preeminencia la tenlan en todos los 

templos, de tal suerte, que sólo ellos, ademas de los of1ciantes, 

pocl!an hallarse en el presbiterio a no ser que el Rey 6 Virr-ey han-

rasen el acto. 
Pues bien, ya el dia del Corpus encontraron adema'3 dc las 

E~uyas, otras sillas que los domeros habtan all! colocaclo para los 

canónigos, 1•r·otestand0 lo~ representantes de la ciudad de tal heeho 

y ha('íenclo intención de no asisLír a otea función ¡·eligiosa alguna 

mientr·as no :-;e les respetasen sus derechos. 
Doplorunrlo el P1·etado lo ocurrido y acercandose las ftosta·; tle 

la Virgen de At:osto y de San Roque, c¡uiso desagraviar· :l los Con

celleres promeliéndoles serian respetados en sus p¡·er'L'Ogativas, 

per·o nlgunos canónigos, sin respetar la declsión epist·opal y capitu

lar·, ma:-s amau tes de promover disturbios que de apacigua¡· enemis

tades, el dl:t de S.1.n Ro11ue alquilaron unas sillas y sill qrw nHdic 

lo supíera, colot~aronlas en el altar mayor de Santa Eulnlia, de tal 

suerte. que apenas se podia celebr·ar el oficio, motivando tal acto, 

la retirada rle los Concelleres de la tiesta. 

C. P. Y M. 


